
Proceso Sucesión Intestada 
Radicación No. 680014003020-2022-00511-00 

Demandante: Diana Carolina Domínguez Henao 
En Representación de J.S.M.D. 

  Causante: Jaime Enrique Mariño Martinez   

DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2022-00511-00 
 
Teniendo en cuenta lo informado por la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 
ADUANAS NACIONALES – DIAN-, en correo electrónico de fecha 18 de enero de 
2023, por Secretaría, remítase el oficio respectivo anexando la documentación 
echada de menos.  
 
Por otra parte, se REQUIERE a la parte demandante para que dé cumplimiento a lo 
ordenado en el numeral CUARTO del auto de fecha 28 de octubre de 2022.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
ASQ// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 040 del 07 de MARZO de 2023 
a las 8:00 a.m. 
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